
CG125/2009 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN CG60/2009 DE 
DICHO ÓRGANO, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR LA H. 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EL DÍA VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, EN EL 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO 
ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SUP-JDC-414/2008. 

 
 

A n t e c e d e n t e s 
 
 

I. El día veintinueve de abril de dos mil ocho, en sesión ordinaria, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral resolvió negar el registro a la asociación 
civil denominada “Venustiano Carranza”. 
 
II. Con fecha cuatro de junio de dos mil ocho, el C. Enrique Neaves Muñiz, 
representante legal de la asociación civil denominada “Venustiano Carranza”, 
interpuso Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del 
Ciudadano en contra de la resolución del Consejo General de este Instituto, por la 
que le fue negado su registro como agrupación política nacional. 
 
III. El día seis de agosto de dos mil ocho, la H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente identificado con el 
número SUP-JDC-414/2008, resolvió: 
 

“PRIMERO. Se revoca la resolución CG74/2008 de veintinueve de abril de dos mil 
ocho, emitida por el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
SEGUNDO. Se ordena inaplicar a la actora el Acuerdo por el que se expide el 
instructivo que deberá observarse para la obtención del registro como Agrupación 
Política Nacional en el año 2008, así como diversas disposiciones relativas a la 
revisión de los requisitos que deben cumplir para dicho fin, emitido por el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral al haberse declarado inconstitucional en las 
partes precisadas en el último considerando de este fallo. 
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TERCERO. Se ordena reponer el procedimiento relacionado con la solicitud de 
constitución de agrupación política nacional de la Asociación Civil Venustiano 
Carranza, a fin de que se le de vista con los requisitos que estimó incumplidos, para 
que tenga oportunidad de subsanarlos, en términos de lo expuesto en el último 
considerando de este fallo. 
CUARTO. Se ordena al Consejo General del Instituto Federal Electoral, informar a 
esta Sala Superior lo actuado en cumplimiento de esta ejecutoria, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas siguientes a que se realicen las actuaciones conducentes.” 

 
IV. Con fecha dieciséis de enero de dos mil nueve, el C. Enrique Neaves Muñiz, 
representante legal de la asociación civil denominada “Venustiano Carranza”, 
promovió incidente de inejecución de sentencia, respecto de la ejecutoria dictada 
el seis de agosto de dos mil ocho por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.  
 
V. El once de febrero de dos mil nueve, la H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente identificado con el 
número SUP-JDC-414/2008, resolvió el incidente de inejecución de sentencia 
promovido por el C. Enrique Neaves Muñiz y determinó lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Es fundado el incidente sobre inejecución de sentencia promovido por la 
Asociación Civil “Venustiano Carranza”, en el expediente SUP-JDC-414/2008. 
SEGUNDO. Se ordena al Consejo General del Instituto Federal Electoral que cumpla 
en sus términos la sentencia mencionada en el punto resolutivo que antecede, dentro 
del plazo de veinte días, contados a partir de la notificación de esta interlocutoria”. 
 

VI. Con fecha once de febrero de dos mil nueve, la sentencia interlocutoria 
referida en el antecedente V de la presente resolución, fue notificada en la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral. 

 
VII. El veintisiete de febrero de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral resolvió otorgar el registro como Agrupación Política Nacional a 
la asociación civil denominada “Venustiano Carranza” al tenor de lo siguiente: 

 
“PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como agrupación política nacional, 
a la asociación civil denominada "Venustiano Carranza", bajo la denominación 
“Venustiano Carranza” en los términos de los considerandos de esta Resolución, toda 
vez que cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, incisos a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



 3

 
SEGUNDO. Comuníquese a la agrupación política nacional “Venustiano Carranza”, 
que deberá adecuar su Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de 
conformidad con lo señalado en el considerando 13 de la presente resolución, a más 
tardar dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del presente 
proceso electoral federal. Las modificaciones deberán hacerse del conocimiento de 
este Consejo General dentro de los diez días siguientes a que sean aprobadas por el 
órgano estatutariamente facultado para ello, y para que, previa resolución de 
procedencia sean agregados al expediente respectivo. 
 
TERCERO. Se apercibe a la agrupación política nacional denominada "Venustiano 
Carranza", que en caso de no cumplir en sus términos con lo señalado en el punto 
resolutivo Segundo de la presente resolución, el Consejo General de este Instituto, 
procederá a resolver sobre la pérdida de registro como agrupación política nacional, 
previa audiencia en la que la interesada será oída en su defensa en términos de lo 
preceptuado por el artículo 35, párrafo 9, incisos e) y f), en relación con el artículo 
102, párrafo 2, ambos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
CUARTO. La agrupación política nacional denominada “Venustiano Carranza” deberá 
notificar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos la integración 
definitiva de sus órganos directivos nacionales electos conforme a las normas 
estatutarias que la regulan; su domicilio social; número telefónico y emblema impreso 
a color y en medio magnético a más tardar el treinta y uno de marzo de dos mil 
nueve. 
 
QUINTO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la agrupación política 
nacional denominada “Venustiano Carranza”. 
 
SEXTO. Infórmese a la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sobre el cumplimiento dado a las sentencias emitidas en el expediente 
identificado con el número SUP-JDC-414/2008. 
 
SÉPTIMO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación.” 

 
VIII. El día veintisiete de febrero de dos mil nueve, el Director Jurídico del Instituto 
Federal Electoral informó a la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, sobre el cumplimiento dado a la sentencia interlocutoria 
emitida con fecha once de febrero en el expediente SUP-JDC-414/2008. 
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IX. Con fecha seis de marzo de dos mil nueve, el C. Enrique Neaves Muñiz, 
representante legal de la asociación civil denominada “Venustiano Carranza”, 
manifestó ante la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación su desacuerdo con el cumplimiento efectuado por este Consejo 
General a la referida sentencia. 
 
X. En sesión celebrada el día veinticinco de marzo de dos mil nueve, la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió 
sentencia interlocutoria respecto del cumplimiento efectuado por este Consejo 
General en relación con el expediente identificado con el número SUP-JDC-
414/2008, en la que resolvió: 

 
“PRIMERO. Se declara incumplida la ejecutoria dictada en el SUP-JDC-414/2008, 
dictada por esta Sala Superior. 
 
SEGUNDO. Se ordena modificar la resolución de veintisiete de febrero de dos mil 
nueve, emitida por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en relación con 
la solicitud de registro de la agrupación política nacional “Venustiano Carranza” en los 
términos fijados en el último considerando de este fallo, por no ajustarse a lo 
ordenado en la ejecutoria dictada por esta Sala Superior en el SUP-JDC-414/2008. 
 
TERCERO. Se concede un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la legal 
notificación de esta determinación, a fin de que la responsable emita una nueva 
resolución en la que se constriña a los lineamientos a que se le sujetó en la referida 
ejecutoria.” 

 
XI. Con fecha veintiséis de marzo de dos mil nueve, la sentencia referida en el 
antecedente X de la presente Resolución fue notificada a este Instituto Federal 
Electoral. 
 
Al tenor de los antecedentes que preceden, y 
 
 

C o n s i d e r a n d o 
 
 

1. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, base V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
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numerales 104, párrafo 1 y 105, párrafo 2, ambos del Código de la materia, 
el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo cuya 
función estatal es la organización de las elecciones federales, en cuyo 
ejercicio tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

 
2. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso h), del Código Electoral determina 

como atribución del Consejo General: “[…] Vigilar que las actividades de los 
partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se desarrollen con 
apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos 
[…]”. 

 
3. Que el artículo 35, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales señala que para obtener el registro como 
agrupación política nacional, quien lo solicite deberá acreditar contar con un 
mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo de carácter 
nacional además de tener delegaciones en cuando menos siete entidades 
federativas y contar con documentos básicos así como con una 
denominación distinta a cualquier otra agrupación o partido. 
 

4. Que como se determinó en la Resolución CG60/2009 emitida por este 
Consejo General el veintisiete de febrero de dos mil nueve, la agrupación 
política acreditó contar con 5,000 asociados en el país, con un órgano 
directivo de carácter nacional, así como con una denominación distinta a 
cualquier otra agrupación o partido. 
 

5. Que por cuanto hace al requisito de contar con documentos básicos, en 
acatamiento a la sentencia de fecha veinticinco de marzo de dos mil nueve, 
emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, en el expediente identificado con el número SUP-JDC-
414/2008, toda vez que la asociación civil denominada “Venustiano 
Carranza” presentó Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos, ésta cumple en lo conducente con los extremos señalados por el 
artículo 35, párrafo 1, inciso b) Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

6. Que es pertinente señalar que en el proyecto de Estatutos, la asociación en 
cuestión incluye un Índice, en el cual menciona que hay en total XII 
numerales, pero en el texto sólo se encuentra hasta el numeral IX. En tal 
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virtud, será necesario que la asociación realice las adecuaciones 
pertinentes. Cabe mencionar que en la parte final del considerando 
segundo de la sentencia de fecha veinticinco de marzo de dos mil nueve, 
emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en el expediente identificado con el número SUP-JDC-
414/2008, se señaló: 
 

“(…) Lo expuesto en la inteligencia que debe dejarse intocado el requerimiento 
efectuado por la responsable, a fin de que la asociación solicitante corrija el 
contenido de su índice, pues se trata de un aspecto formal que no constituye 
una carga desproporcional o innecesaria para la solicitante y que, por el 
contrario, se trata de una medida operativa y razonable para el cumplimiento de 
sus fines autorizada en los lineamientos de la sentencia materia de 
cumplimiento. (…)” 

 
Por otra parte, la numeración de los artículos 52 a 56 del proyecto de 
Estatutos se repite, motivo por el cual esta autoridad, al tratarse de un 
aspecto meramente formal, realizará los ajustes necesarios a la numeración 
de los Estatutos. 
 

7. Que en relación con las razones expuestas en el considerando anterior, y 
tratándose de un error formal por parte de la agrupación, esta autoridad 
considera necesario otorgar un plazo a partir de la notificación de la 
presente Resolución para que corrija el contenido del índice de sus 
Estatutos e informe lo conducente a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos para que ésta proceda a anexar el cambio a su 
expediente. 
 

 
En consecuencia, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, base V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, párrafo 1; 104, párrafo 
1; 105, párrafo 2; 116, párrafo 6; 118, párrafo 1, inciso h), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; en estricto cumplimiento a lo ordenado 
en la sentencia de fecha veinticinco de marzo de dos mil nueve dictada por la H. 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
expediente identificado con el número SUP-JDC-414/2008 y en ejercicio de las 
atribuciones que se le confieren en el artículo 118, párrafo 1, incisos k) y z), del 
mismo código, dicte la siguiente: 
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R e s o l u c i ó n 
 
 
Primero. Se modifican los considerandos 13 y 14, se suprime el considerando 15, 
se recorre la numeración en los considerandos subsecuentes, se modifican los 
resolutivos segundo y tercero y se suprime el anexo CUATRO, de la Resolución 
de este Consejo CG60/2009, para quedar como sigue: 
 

“13. Que por cuanto hace al requisito de contar con documentos 
básicos, en acatamiento a la sentencia de fecha veinticinco de marzo de 
dos mil nueve, emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente identificado con el 
número SUP-JDC-414/2008, toda vez que la asociación civil 
denominada “Venustiano Carranza” presentó Declaración de Principios, 
Programa de Acción y Estatutos, ésta cumple en lo conducente con los 
extremos señalados por el artículo 35, párrafo 1, inciso b) Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Que es pertinente señalar que en el proyecto de Estatutos, la asociación 
en cuestión incluye un Índice, en el cual menciona que hay en total XII 
numerales, pero en el texto sólo se encuentra hasta el numeral IX. En tal 
virtud, será necesario que la asociación realice las adecuaciones 
pertinentes. Cabe mencionar que en la parte final del considerando 
segundo de la sentencia de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
nueve, emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el expediente identificado con el número 
SUP-JDC-414/2008, se señaló: 
 

“(…) Lo expuesto en la inteligencia que debe dejarse intocado el requerimiento 
efectuado por la responsable, a fin de que la asociación solicitante corrija el 
contenido de su índice, pues se trata de un aspecto formal que no constituye 
una carga desproporcional o innecesaria para la solicitante y que, por el 
contrario, se trata de una medida operativa y razonable para el cumplimiento de 
sus fines autorizada en los lineamientos de la sentencia materia de 
cumplimiento. (…)” 
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Por otra parte, la numeración de los artículos 52 a 56 del proyecto de 
Estatutos se repite, motivo por el cual esta autoridad, al tratarse de un 
aspecto meramente formal, realizará los ajustes necesarios a la 
numeración de los Estatutos. 
 
Como anexo número TRES, se contiene la Declaración de Principios, 
Programa de Acción y Estatutos; que en cincuenta y cuatro fojas útiles, 
forman parte del presente instrumento. 
 
14. Que en relación con las razones expuestas en el considerando 
anterior, y tratándose de un error formal por parte de la agrupación, esta 
autoridad considera necesario otorgar un plazo de cinco días hábiles a 
partir de la notificación de la presente Resolución para que corrija el 
contenido del índice de sus Estatutos e informe lo conducente a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que ésta 
proceda a anexar el cambio a su expediente. 
 
(…) 

 
SEGUNDO. Comuníquese a la agrupación política nacional “Venustiano 
Carranza”, que deberá corregir el índice de sus Estatutos de 
conformidad con lo señalado en el considerando 13 de la presente 
Resolución, a más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación de la misma. Las correcciones deberán hacerse del 
conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto dentro del mismo plazo a fin de que ésta las 
integre al expediente respectivo. 

 
TERCERO. Se apercibe a la agrupación política nacional denominada 
"Venustiano Carranza", que en caso de no cumplir en sus términos con 
lo señalado en el punto resolutivo Segundo de la presente Resolución, la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos realizará las 
correcciones solicitadas.” 

 
(…) 

 
Segundo. Notifíquese en sus términos la presente Resolución, a la agrupación 
política nacional denominada “Venustiano Carranza”. 
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Tercero. Infórmese a la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación sobre el cumplimiento dado a la sentencia de fecha veinticinco 
de marzo de dos mil nueve emitida en el expediente identificado con el número 
SUP-JDC-414/2008. 
 
Cuarto. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 31 de marzo de dos mil nueve, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco 
Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


